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Dado que la mercancía de exportación puede referirse a
zumos de pina naturales o concentrados, estos últimos de di·
versas graduaciones y asimismo la mercancía de importación
se contraerá a jugo de piña de graduaciones comprendidas
entre 45" y 65° Brix a la libre elección del interesado, será
preciso que .las Aduanas exportadoras sólo certifJquen las exac
tas cantjdades y graduaciones Brix de los zumos de piña, natu
rale~ o concentradas, de acuerdo con los datos declarados por
el beneficiario en la documentación de despacho. tras las comM

probaciones que tengan a bien- efectuar.
El beneficiario queda obligado a indicar en la correspondiente

solicitud de licencia de importación con franquicia arancelaria.
junto con la cantidad que desee importar de jugo de piña, su
exacto grado Brix, lo cual quedará reseñado en la correspon~

diente licencia que se)e autorice.
La cantidad a datar en la cuenta corriente ~bierta al efecto

por los Servicios competentes de la Dirección General de Expor
tación, será la resultante de considerar la fórmula arriba re
señada. teniendo en cuenta, en lo concerniente a cantidades
y grados BriX'" de los productos exportados, 10 reflejado al res
pecto en cada una de las hojas de detalle expedidas por las
Aduanas, y en lo tocante a grados Brix de la mercancía a im~

portar, el señalado en la licencia de -importación autorizada y
que pre~isamente motiva la data en cuenta.

No existen ~ermas ni subproductos.
3.B Las operaciones de exportación y de importación que

pretendan realizar al amparo de esta concesión, y ajustándose
a sus términos, serán sometidas a las Direcciones Generales
competentes del Ministerio de Comercio a los efectos que a
las mismas correspondan.

4.B La exportación precederá a la importación, debiendo
hacerse constar de manera expresa en toda la documen tactón
necesaria para el despacho, que el solicitante se acoge al ré~

gimen de reposición otorgado por la. presente Orden.
Los paises, de destino de la.s exportaciones serán aquellos

cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección
General de Exportación, cuando lo estime oportuno, autorizar
exportaciones a' los demás paises, valederas para obtener la
reposición con franquicia.

Las exportaciones realizadas a puertos. 'zonas o depósitos
franQOs nacionales también se beneficiar~n del régimen de re
posición en análogas condiciones que lag destinai.as al extran
jero.

S.B Las, importaciones deberán ser solicitadas dentro del pla.
zo de un año a partir de la fecha de las exportaciones res-
pectivas.

Los países de origen de la mercancía a importar con fran
qui::ia arancelaria serán todos aquellos con los que España
men tenga. relaciones comerciales normales.

Para obtener la declaración o la licencia de importación
con franquicia, los beneficiarios deberán justificar, mediante la
oportuna certificación, que se han exportado las mercancías
correspondientes a. la réposicióp. pedida.

En todo caso, en las solicitudes de importación deberán
constar la fecha de la presente Orden, que autoriza el régimen
de reposición, y la del MInisterio de Hacienda, por la que se
otorga la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia a
que den derecho las exportaciones realizadas podrán ser acu
muladas. en todo o en parte, sin más limitación que el cumpli
miento del plazo para solicitarlas.

6." Se otorga esta concesión para realizar operaciones a su
amparo por un período de cinco años. contado a partir de la
fecha de su publicación en el ..Boletín Oficial del Estado,... de~ >

biendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga con un
mes de antelación a su caducidad. .

No obstante, las exporta::ioens que se hayan efectuado desde'
el 26 de diciembre de 1973 hasta la aludida fecha, darán tam
bién derecho a reposición. siempre que reúnan los requisitos

previstos en la norma 12, 2. al, de las contenidas en la Orden
ministerial de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de
1963 (.Bolet.::n Oficial del Estado,. del 16). Para estas exporta·
ciones. el plazo de un año para solicitar la importación comen
zará a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden
en el ..Boletín Oficial del Estado,...

7." La concesión caducará de modo automático si en el
término de dos años, contados a partir. de su publicación en el
..Boletín Oficial del Estado", no se hubiera realízado ninguna
exportación al amparo de la misma.

8.") La Dirección General de Ap.uanas, dentro de su compe~

tencüi, adoptará las medidas que considere oportunas respecto
a la correcta aplicación del régimen de reposición que se con
cede.

9.0 La Dirección General de Exportación podrá dictar las
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión. .

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 15 de marzo de 1974.-P. D., el Subsecretario de

Comercio, Alvaro Rengifo Calderón.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 15 de marzo de lf!l4 por la que se con-
cede a la firma "Valmeline, S. A .•, el régimen de
admisión temporal para la importación de diver
sos tejWcs para la confecci6n de prendas exterio
res de vestir COn destino a la exportación.

Ilmo. Sr.~ Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa. ..Valmeline, S. A.,.., solicitando,
el régimen de admisión temporal para la importación de diver~
sos tejidos, para exteriores y para forros, para'la confección de
prendas exteriores de vestir con destinQ a la exportación,

Este Ministerio, conformándose a. lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

1." Conceder a la firma ..Valmeline, S. A.•, con domicilio
en carretsra de Valenda, s/n, ~aITagona. el régimen de admi
sión temporal para la importación de los siguientes tejidos:

Para exteriores: de lana. 100 por 100 (P. A. 53.11.A.2 Y 3); de
algodón. 100 por lOO, o mixtos predominando el al~odón (pa!ti
das arancelarias 55.09.A.1.a, A.2.a, B.2 y 3-C): de fIbras textlles
sintéticas continuas o mixtos predominando estas fibras (par
tidas arancelarias 51.04.A.1, 2 Y 3); de fibras textiles sintéticas
discontinuas o mixtos predominando estas fibras (P. ·A. 56.07.Al;
impregnados o recubiertos de ~teria plástica imitando. piel
(P. A. 59.08), Y de punto no' elástico ysln"cauchutar, en pieza,
de varias fibras textiles (P. A. 60.01.A-B-C-D.1-D.2-EJ.

Para forros: de fibraS sintéticas y artificiales continuas epa::
tida arancelaria 51.04 completa) i de algodón 100 por 100 (~arti~
das arancelarias 55.09.A.1.a, A.l.b, A.2.b, B.l. B.2, B.3); de flbras
sintéticas y artificiales discontinuas (P. A. 56.07.A, B.l.a. B.l.b,
B.I.c, C), y de punto no elástico y sin cauchutar. en piez~~ de
varias fibras textiles (P. A .. 60.01 co-mpletaJ. Todos estos teJidos
a utilizar en la confección de abrigos, chaquetas, trajes. vesti
dos, faldas, pantalones y anoraks (PP. AA. 61.01 .completa y
61.02 complet.a), con destino a la exportación, entendléndose que
el producto exportado ha de contener las mismas materias im~
portadas para su producción.

2'.B A efectos contables, se establece que:

Por cada 100 kilogramos de un detennlnado tejido exterior
efectivamente invertido en las prendas exportables y por otros
100 kilogramos del que constituya los forros utilizados en su con~

fección, se darán de baja en cuenta de admisión temporal:

Abrigo de verano para caballero " ..
Abrigo de invierno para cabaIlerQ ..
Abrigo de verano para señora - .
Abrigo de invierno para señora .
Chaqueta de verano para caballero ..
Traje de verano para caballero .
ChaquQta de verano para señora ~ .
Vestido de verano para señora .
Chaqueta con falda de verano para señora .
Falda de verano para señora ' .
Pantalón de verano para señora, , .
Anorak de qaballero para ..ski,.. .
Anorak con "'pantalón de caballero para ",ski,.. .
Anorak de señora .
Anorak con pantalón de señora para "ski,.. .., .

DATA DATA
Tejido exterior Por 100 de Tejído forros Por 100 de

subproductos subproductos
Kg Kg.

120,19 16,8 131.41 23._
117,64 15,0 131,71 24,0
129,20 22.6 127,81 21,8
122,S5 18,4 128.53 22,2
122,25 18.2 138,12 27,6
123,61 19.1 138,12 27,6
128,04 21._ 146,00 31,5
131,40 23,. 137.17 27,1
117.92 15.2 131,41 23,9
129.87 23,0 126,42 20,_
118,34 15,5 136,05 26,5
123,45 19,0 154,80 35,4
134.40 25,6 137.55 27.3
123.45 19,0 154,80 35,4
134,40 25,6 137,55 27,3
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Los tejidos, tanto exteriores como empleados en los forros, de
las prendas exportables citadas deben, ser de idénticas caracte
rísticas ~composición. proporción de fibras, ,tipo de ligamento,
color, gramaje-- de los correspondientes autorizados en la con~

teslón de admisión temporal.
DentrQ dG las cantidades de tejidos __exterior'.y para fdrrosc

senaladas como datables en la relación precedénte. se ronsi
derarán subproductos -recortes---y dedudbIes de las mismas
los porcentajes que se detallan en cada caso. Dichos suhproduc
tos adeudarán. por su valar como tales desperdicios de tejido,
por la P. A 63.02.

3." La tra,nsformaci6n industrilllse efectuará en los .loca-les
de la Empresa beneficiaria,sitos on carretera de Víllencia; slu,.
TarragorJa,

4." la transformación y exportación habrá de realizarse en
el plazo de dosañas, contados a Mrtir delas·fechas·de las res·
pectinAs importaciones de admisión. temporal.

5<" El saldo. máximo de la cuenta será de, 400.000 kilogramos,
entendiendo por tal el qUe exista en cada mOmenta a cargo del
titular pendiente de data pOr exportaciones.

(LO Las importaciones se efectuarán por la Aduótn3. matriz
de Tanagona.

7<° Los países de origen de la mercanCÍa seránaqueHos con
los que ES"puña mantenga relaciones comerciales normales.

Los paises de destina de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la DirecciÓn
General de Exportación autorizarexportaclones a otros países
en los casos que estime oportuno.

ft ~ Las mercancías Importadas en régimen dé ádmi.':ión tem
poral, así como los pro,.J.uctos tenllinados a exportar, quedaran
sometidos al régimen fiscal de inspección en factoria por los
servicios ~cnícos depeQflientes dala Aduanade Tarragoua.

9~" La presente concesión se otorga por un plazo decuatTo
años, contado & partir désu publicación i'nel ..B6IetínOficiál
del Estado~, debíendQ el interesado,ensueaso, sofklta:rlapró~

rroga con tres meses de antelación aau caducidad.
La concesión caducará. de modo automático sÍe:nel término

de dos años, contados a partir de su pllblícaci6n ep el "Boletín
Oficial del Estado., no se hubiera realizado ninguna~exportaci6n
al amparo de la misma. •

lO. Por los Ministerios de HRcienda y. Comercio,. dentro de
sus respectivas competencias, se pOdrán adoptar las disposicio
nes que estimen más adecuadas para el desarrollo. de la opera
ción en sus aspectos económico y fi~caL

Con arreglo a 109- térmínos de esta concesión ..'Se liquidarán
definitivamente las licencias de importaciÓn temporal núme
ros 4-0008727. 4-0036314, 4-0052665 Y 4-0081168; de·fecha:s 10 deene*
ro, 11 de febrero y 1 Y 7 de marzo de 1974; concedidas al amparo
de la Orden de 19 di octubre de }972por laque se, tegulael
SIstema para realizar operaciones especiales de impo,rtaeíón por
"uenta ajena dentro del régimen de admisión temporaL

Lo que comunico ª' V.L para su cl:mocimiento y 'efectos.
Dios gua.rde a V. L muChos años.
Madrid, 15 de marzade' 1974.-P.• ·D.; el Subsecretario de Co.

mOfeia, Alvaro Rengifo Calderón.

Ilmo. Sr. Director general de Exportaci6n.

6273 ORDEN de 15 de marzo de 1974 por la que se
concede a "Productora, Ceneral 'de Abrasivos, So
ciedad Anónima,., el p¿gimf?n:de reposición con
franquicia arancelaria para la imponaci6nde co
rindón artificíal 'Y carburo desUicíO por exporta~

ciOMS. previamente rertli.w.dós, de muelas a.brasi~
vas. .

3.° Las operaciones de exportación y de in.portación que
pretendan *realizar. al amparo de esta -concesión, y ajustándose
a sus términoS, serán sometidas a las Direcciones Generales
competentes del Ministerio de Comerdo a los efectos que a las
mismas corres.pondan.

4." La export.aciónprecederá a la imPQrtaclón, debiendo ha
cerse constar de manera expresa en toda la documentación ne
cesaria pura el despacho que d solicitante se acoge al régimen
de repo~iclon otorgado por la presente Orden.

Los paises de destino -de las expv-rtaciones serán aquellos
cuya' moneda de pagO sea convertible. I:.udiendo la Dirección
General de Exportación, cuando lo estime oportuno, autorizar
exportaciones a los demaspaises, ¡ralederas para obtener la
reposición cón franquicia. .

Las exportaciones realizadas, a puertos, zonas o depósitos
franco3 naciollales también se beneficiarán del régimen de repo
sición en análogas condiciones que las destinadas al extranjero.

S." Las importaciones. deberán ser solicitadas dentro del
plazo de un uño a partir de la fecha de las exportaciones res
pectivas.

Los p-aíses ele origen de la mercRncía a importar con fran
-quicia arancelaria seran todos aquellos con los que España
mantenga relaciones comerciales normales.

Parú obtener la declaradón o la licencia de importación
con fn.mqukia, los beneficiarios deberán justifitar, medíante la
oportuna. certificación, que se han expork'1do las mercancías
cOl'mspondientes ala reposición pedida,

En todo caso, en las solicitudes de importación deborán cons
tar la fecha de la presente Orden, que autoriza el régimen de
reposicién, y la del Ministerio de Hacienda,. por Ja que se otorga
lafranqliic¡,~ arancelaria.

Las cantidades de merc;oncías a importar con franquicia
a que den derecho lasexportacicinos realizadas podrán ser acu
mula.da~~, en tuda oen parte, sin más limitación que el cumpli
miento del plazQ para soliciÚlrlEtS.

6." .Se otorga. esta cOlicesión para realizar expcrJaciones a
su amparo por tm' período de cinco años, contado a partir de
la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado»-.
debiendo él interesado, en su caso, solicitar la prórroga con un
mes de antelación Msu c;aducídad.

No óbstante, las exportaCiones que se hayan efectuado desde
el 4 dee¡1eroóe 1973 ha.stil la aludida fecha, darán también
derecho a repósición. siempre que reúnan los requisitos pre~

vistos en la norma 12, 2, al, do las contenidas en la Orden
ministerial de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de
1963 {"Boletin Oficial del Estado" del l6l. Para estas exporta-'
clones. e! p!f:~zo de un año para solicHar la importación comen v

zará a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden
en el "Boletín Oficial dol Estado-.

7." Lit conCesión caducara de modo automático si en el
ténniho de dos años, contados a partir de su publicación en el
.Boleüri Oficial del Estado", no se hubiera realizado ninguna
exportación a.lamparo de la' misma.

a.~ La DirecciÓn General de Aduanas, dentro de su compe
tencia., adoptará las medidas que considere oportunas respecto
a la correcta aplicación del régimen dereposlción que se con
cede,

9.° U1 Dirección General de Exportación dictará las normas
que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento de la pre
sente ccncesiÓn.

Lo que comunico a v, L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 15 de IIlarzo de 1974.--P. D,. el Suhsecrethrio de

Comercio, AlvHro RengHo Calderón,

Ilmo, Sr. DlnxU)l" general de Exportación.
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llmo. Sr.: Cumplidos los tranüles reglamentarios eh el ex
pediente promovido por la Empresa ..Productora General de
Abrasivos, S. A ... solicitando el régimen de reposición para la
m1portaGion de corindón artificial y. carburo de silicio por ex
portaciones, previamente realizadas, de. muelas abrasívas.

Este Ministerio, conforIUándose a 10 informado y prepuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.<> Conceder a la firma "Pmductora General de Abrasí"
vos, S. A.,., con domicilio en puseo Fabra y Puig, 147, BI1((:e
lona., el regünen de reposición para la importación confnmqui
cm arancelaria de corindón artificial {P. A 2tL20.CJ y carburo
de silicio (P. A. 2s'56.BJ, empleados enla fabricacíún de mliell1s
abrasivos (8fL04.B), previamente exportadas,

2." A efectos contables, se establece que por cada 1QO kilo
gramos de corindón y/o carburo de silicio contenid-os en ,las
muelas abrasivas exportadas. pueden importarse confranquicü~
nrunG~laria. 105 kilogramos con 260 gramos de ta-'respectiva
matena prlOla. Dentro de esta cantidad se consideran mermas
que no adeudarán derecho arancelario alguno, el 5 por lOOd;
]8 mercancía importada.. No existen subproductos;
.. El beneficiario queda obligado a deClarar .en ladoc:tfmenta

c:J?n, de exp~rtación, y por cada expedición, la exaCta ·compo
Sl\,lOI1 c<:;nt0s11nal en peso de,lar manufacturas a exportar. para
qHe la Aduana, tras las comprobaciones que-esti1ne pertinentes,
u:pJda el correspondiente certificado,

MINISTERIO
DE INFüRMACfüN y TUn-ISMü

ORDEN de ;') de marzo de 1974 por la que se
dispone I:iC cumpla. en sus propios terminas la sen
t{'!1ci.a· dictada por la Sala Tercera del Tribunal
Sttpremo en recu.rso contencioso--administrativo se"
guido entre dOllü Dolores' Sancho Silvestre y la
AdminisrracioT¡General del Estarlo. .

•lImo. Sr,; En el recurso contencioso"administrativo número
30L043 s'::.gu-'dc ante la SuJa Tercera del Tribunal Supremo entre
doüu Doion;'s Sancho Silvestre, como demandante, y la Adminis
tracwn GC'~]-C'ral del Estado, comodemanda-da, contra n:so!ucí6n
de e!.lte Ministeno de 13 de dicíclilbre de 1971 sobre derecho
de répli.ca, ha. recaído sentencia en 18 de enero de 1974, cuya
parte dispositiva literalmente dt';",e~

~F'allan:.os: Que no dando lugar a la inadmisihilidad del re
-curso OptlHSto por el Aboga.do del Estado, desestimamos el re
curso contencioEo··administrativo illterpue;óto por doüa Dolores


